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AVISOS 

FOMENTO 

Se autorizl\ nna erog¡¡clé>n mensual. 

'J'e~ncigalpa: 18 de enero de 1900. 

Habiendo aumentado 1\ veinticinco pesos 
mensuales el alquiler de 1"' casa que ocupa la 
oficina telegráfica de 81111 Pedro Sula, el Pre
aidente 

ACl:ERPA: 

l. 0 -Au torizar la ero~ttción mensual de 
liete pesos que fHitan para completar aque
lla suma, eu virtud de h~tberse autorizado ya 
la cantidatl de diez y o' ho pesos mensnalea. 

2."-Que el pago s~ eft•ctúll por la Admi· 
ni1traci6n de Rentas de Cortés, del primero 
de febrero próximo en adelante, imputándo. 
ae el gasto á Fomento, cllpÍ tu lo II, partida 
!!.•, 86cción Gastes Diveroos, de la Ley de 
Preeupuesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Se admite uua renuncia y se anexa un empleo. 

Tegucigalpa: 18 de enero de 1900. 

Con 'ista de la renttn,·ia que del empleo 
de AdministnHlor cie Cot reos de Juticalpa 
ha preaent11do don Tomill! Gucía C.; y esti
mando justos los motiros en que la tunda, el 
Preeidente 

ACUERDA: 

TBGUOIGALPA: 9 DE MARZO DE 1900 

2. 0 -Que mientr&.a se nombra el Adminis
trador en propiedad se haga cargo de la Ad
ministración de Correos, como empleo ane· 
xo, el Administrddor d+' Rentas del departa
mento .!e Olancho.-Comuniquese. 

SIEI:l.RA. 

~1 Secretario de E11tado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Autorizase un gasto. 

Tt>gucigalpa: 19 de enero de 1900. 
Bl Presiden te 

ACUERDA: 

l."-Autorizar el gasto de diez y ocho pe· 
sos, como habilitación de nueve individuos 
que regre%an á 'frujillo y que vinieron en 
comisión, de parte de los morenos de aquel 
puerto, para tratar con el Gobierno asuntos 
relacionados con la agricultura. 

2. 0 -Que esta sumo sea pagada á Sixto 
López, quien hará la distribución correspon· 
dieute; y que el pago Stl efectúe por la Di
rección Genent.l de Rentas, imputandoeE> el 
gasto á Fomento, capitulo VII, partida fi. 
nal, de l!i Ley de Presupuesto.-0omuní
quese. 

SIERRA. 

Et Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Prat1cisco .Altschul. 

Se nombra é. don Francisco Batde Director de Ca.
mlnos del departamento de C01tée. 

Tegucigalpa: 19 de euero de 1900. 

En atención á las aptitudes de don Fran
cisco Baide, el Presidente 

ACCERDA: 

l. 0 -Nombrarlo Director de Caminos del' 
departamento de Cortés, con el sueldo de no
venta pesos mensuales, debiendo tomar po
sesión de sn emrJeo el primero del mes en
trante; y 

2. 0-Que loa sueldos respectivos se paguen 
por la Tesorería de Caminos de Cortés, im· 
putá.ndolos al fondo del ru.mo.-Comuní· 
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Franl'isco .4llschul. 

Be autoriu una erogación. 

Tegucigalpa: 19 de euero de lllOO. 

El Presidente 
J.CUBRDA: 

1.'-Admitír6ela, rindiéndole 
por aua aeuiciol!, 

lu graciaa l. 0 -Aotoriza.r la erogaeion de treinta pe
aoe que ae entregarán al telegrafista José E. 

NUMERO 1 • 846 

López para sus gastos de traalacion de esta 
capital á Iriona, en donde preaterá aaa &er· 
vicios; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, impotllndoae el 
gasto á Fomento, capitulo JI, partida 6.•, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Pr•sn
puesto. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Deapscbo de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltBchul. 

Autorizase una erogación. 

Tegucigalpa: 19 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERHA: 

l. e-Autorizar la E>rogaci6n de trece pesos 
cincuenta centavos que se invertirán en com
prar los síguientes muebles y útiles para la 
oficina de correos de Reitoca.: 

Un armario ......................• 
Una meas .........•..••.•....••.. 
Un sello ......•..•....•.........• 
U nas ti jeras .................... . 

5.00 
6.00 
1.00 
1.60 

Suma..................... 13.60 
2.0-Que esta suma sea pagada por la Di

rección General de Rentas, imputándose el 
gasto a Fomento, capítulo 111, partida 7.•, 
sección Gastoa Diversos, de la Ley de Pre
su puesto.-Comuníquese. 

StEBRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

FrancitJCO A.l!Pclml. 

Se autoriza una erogeci6D. 

Tegucigalpa: 19 de enero de 1900. 

El Presidente 
/ 

ACIJERDA: 

l. 0 -Autorizu la erogación de aetenta y 
cineo pesos cincuenta centavos que se JnYer
tirán en comprar vestuario para loa alnmnoa 
de la .Kscuela Telegráfica de Varones, con
forme á la distribución hecha por el Direc
tor de Jicho establecimiento; y 

2. 0-Que eeta suma sea pagada al rtferido 
empleado por la Dirección General de Ren
tas, imputándose el gasto á Fomento, capi
tulo II, partida 5. ", sección "Escnela TeJe. 
gráfica de VaroneB," de la Ley de Presupuea
to.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Ft'ancitco A lt•claul. 
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rasgos y mochetas de todas la~ puertas y ven. 
tanas, y compostura de todos los desperfec
tos que en el edificio y Rus anexos h!iyan oca
sionado los temblore8. 

Se establece un empleo. 

Tegucigalpa: 19 de enero ue 1900. 

Siendo indispensable para el buen servicio 
públin.o el nombramiento ~e un carte~o que 
'distribuya la corresponciencta de la oficina de 
correos en San Juan de Flores, PI Presidente 

ACCERDA: 

1. 0 -Establecer el referido empleo, con el 
sueldo de tres pPsos mensuales, a contar del 
primero del mes entrantP, y tlnrante t>l pre
se11te ano ecnnómico. 

'2. 0 -Q.ue el gasto se impute á Foment~, 
capítulo III, partida 3. •, sección Gastos D!· 
versoi!, Je la Ley de Presupuesto.-Comum-
quese. 

Sr ERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco AU.~rlwl. 

Se aprueba un convenio. 

Tegucigalpa: 19 de enero de 1900. 

Con vieta del convenio que dice: 
"Marcos L('pe~ Punce, Subsecretario de 

Fomento y Obras Públicas, ií. nombre del 
Gobierno, por una parte, y Arthur H. How
land. en representación de los sel'lores Cha~
les S. llabcock, C. W. Lindsay, Frank 1'\. 
Willler y William Al ton h., de Chicago, por 
otra, han convenido en lo siguiente:-La 
contrata celebrada entre el Gobierno .v los 
concesionarios, representados por Mr. How
land, con fecha 2fj de mayo de 189!'1 y apro
bada por acuerdo de 29 del mismo mes y ano, 
queda adiciona•1a así:-Artícl'llo 40.-En ca-
80 de que el Gobierno necesite en cu.alquier 
tiempo y para el ~n que crea co.n vPmen te PI 
terreno comprendtdo entre el R10 W asprass
ní y el viejo camino de l~lanc~o que condu
ce al Patuca, los C')nceewnanos se compro
meten á cederlo u\ Gobierno ein ninguna in
demnización y sin más trámite que el aviso 
de éi!te. -Articulo -H.-El número de colo
nos que los concesionarios traigan al país en 
virtud de lo estipulado en el artículo 21 de 
esta contrata, no pollrá bajar ele cincuenta 
ni exceder de doscientos jefes de familia ó 
varones ttueltos mayores de erlad. Con todo, 
v previo el consentimiento del (1obierno, po· 
~irán traer mayor número de colonos que el 
últimamP.nte indica•lo; pero los colonos que 
vinieren después de completado el referido 
número de closci.:mtoa, Lleber:m reunir las 
mismas condiciones que previene el artícuto 
2L v 110 tendrá derecho á la ('1\lltídacl rle. 
terr~no de que habla el artículo Z:l ele la 
presente contrata.-En fe dt1 lo cual, firman 
ambos, en dos ejemplart>s de un tenor, en 
Tegncigalpa, á los diez y nueve .Jíaa 1lel 
mea de enero de milnoret'ientos.-:\L Li'l
pez Ponce.-Arthur ll. Howlarul;'' y 

Considerando: que el Subsecretario •le Fo
n1ento y Obras 1'úblieas ha proct:Jido .le 
conformidad con hta instrucciones que reci
bió del Poder Ejecutivo; por tanto, el Presi
dente 

ACt;RUDA: 

1. 0 -.\prob!lr en torllls Bl18 partes el eun· 
venio preinserto, en virturl ele! crutl se 111li 
ciona los artículos 40 \' H tt 1~ contrata cele
brad" con fechtt 2t.i lfe mtt\'O rle l8~!J entre 
el Gobierno y Mr. Ar·thnr ii. lluwlaml: V 

2. 0 -Que del presente a.cuerrlo se dfl cuf'n
ta al Congreso Nacional para su aprobación. 
-Comuníquese. 

SIERRA. 

El SecrPtario ,-Je Estado en el Despacho de 
fomento y Obras Públicas, 

Francisco Alf,~chul. 

Autorí:iase una erogación. 

Tegucígal pa: 24 de enero de 1 !:100. 

El Presidente 
ACl'ERDA: 

l."-Autorizar la erogación dt.i setentay 
siete pesos cincuenta centavos, valor del fle
te de ,·inco cargas de materiales telegráficos 
que fueron trasladados de San Pedro Sula 11 
Gracias. 

2. 0 -Q.ue esta su m a sea pagada por la Ad
ministración de Rent~>B de Hracias al flete1o 
Saturnino Amaya, impnt:1ndose el gasto á 
Fomento, capitulo II, partida 9.•, B6$lCión 
Gastos Diversos, de la LPy de Presnp~sto. 
-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Franci.~co Altschul. 

A.utorízase una erogación. 

Tt'gncigalpa::24 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

l. •-Autorizar la erogación de diez peaos 
que se pagarán al telegrafista Cristóbal Rive
ra para sus gastos de traslación de esta capi· 
tal á El Negrito, departamento de Y oro. 

2. •-Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputánf1ose el 
gasto á Fomento, ~apítulo II, partida 6. •, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
pue;~to.-Comuníqueae. 

SIERRA

~1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltscltul. 

Se aprueba uua contrata. 

Tegucigalpa: 25 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. •-Aprobar la contrata que dice: 
"Henry rt. Bourgeois, en representación 

clel Gobierno, por una parte, y Samnel S. 
ValladareP, en su propio nombre, por otra, 
han celebrado la contrata siguiente: 

1. 0
- Valladares se compromete á concluir 

en un todo la comtrnccion del ed íficio u el 
Hospital General de esta ciud!lll, y á pintar 
dP unevo completamente.>, por fnera, dicho 
edilicio, y por dentro, las paredes, cielos, 
puerta~. ventanas y pilastras tle la parte nue
ra 1lel Hospital. 

2. e-\' alla•lart>s, entre otros trabajos, se 
compromete ¡Í. efechrar lo,; siguientes: 

1. o Conclusión de tres piezas pequéllas al 
E8te •le •Hcho e•lifido, debiéndolas n•pellar, 
enladrillar, construir la acera reepEctiva, )H. 
pila y los exeuea•los, i nt'] uso la cloaea. 

2. e Uon&hncción •le! enlos~tclo del portón, 
r.on piedra de canteria, que deberá constar 
de quiuce \·aras de largo por cinco de ancho. 

3. ° Construcción del enlosado. ele ladri
llo, en todos los corredores del edificio. 

4. e Hepello Je to•io el edificio en la parte 
que f~tlta ó esté mala, lo mismo que de los 

5.• Colocación de los tubos de barro nece
sarios, desd~:. el canal de la cornisa hasta el 
punto en donde deben caer las aguas hacia 
la acPra de la calle, á fin de evitar que por 
lo imperfecto del techo se moje la cornisa. 

6.• Ernpe•lrado de pie•lra menuda. sentado 
en mezcla, en loa tres patios, y com postnra 
de la cloaca de i!la salas de operaeiones. 

7.° Construcción de pisos <ie cemento ro- t-: 
mano en las salas de operaciones. 

S. o Construcción de una pila y nn bailo, 
con sus correspondieL' tes cal'lerias, depósito. 
y anexos, en el patio principal, lo mismo que 
una letrina anexa, con su desagii.o>, taza y 
llavps. 

9. • Construcción de lll acera correspon
diente al !11do ÚPste del edifido, debiendo 
reunir II\S mismas condiciones r¡ne las exiJ.. 
tentes en la a.ctuali.lad. 

10. Construcción y colocación de diez y 
siete puertas, iguales á la¡¡ mej')res que exi•
ten en el edificio. 

1 l. Colocación de trece puertas d1' vidrio 
en las dos salas de operaciones. 

12. Construcción tlel t-ntahlona<lo (cielo 
raso). en tocio el edificio del Hospital, de- , 
biendo ser de madera machihembra¡]&. Lot 
cielos serán, además, enregla(los. 

13. Construccion y colocación de veintiúa 
balcones y de veintiún sobrepuestos de t.a. 
blón do cedro para las ventanas, en forma .. 
de mochetas, iguales á la~ que l'Xisten ya eo 
el E>clificio. ' 

3. e-Valladares se compronwte á efectuar 
todo trabajo que á juicio del Gobierno ea· 
necesario pMa la conclusión tlefinitiva del 
etlificio del Ho3pital General, sin que por ello 
haya de pagarse al con tratistf\ otra retribuo · 
ción á más de la eetipnhúla en el artículo s.•. 
de la pt·eeente l!ontrata, 

4. 0 -'l'o·ioa los fierros, útiieA y materialee· 
que se necesiten para los dietintos trabajot, 
á qne se refiere esta contrata, serán ele cueu~ 
de V aliada res, excepto las tazas de f'X~usadot.
pintura y aceite, que suministrará el Gobier·~\ 
no, Jo mi~mo que las puNtas y ventanas~~ 
vidrio sin colocar que existen sa. en el Ilospl•· 
tal. En cae:o ele 110 haber niuguna •1e es~· 
puertas ó vent11nas, no estará obligaclo el Go- . 
bierno á entregar ni á irHlemnizar por eate,. 
motivo á Valla lares. , L 

5. 0 - El Gobierno pagará á Valladares, pot;~ 
todos los trabajo~ á que se refieren los artíco·. 
los l. 0 y 2. o de e¡¡ta contrata, la su m!! de och;•'r 
mil pesoa plata, en la forma siguiente: mil•. 
pesos como anticipo al ser aprob:1da esta con:· 
trata y haberse reudiuo la gar!lntía de que: 
tmta el articulo 9. •, trescieuto¡¡ pPsos al fin.l; · 
de cada semana, mil d dia prinwro ·.le marso,_ 
v el re3to al eatar concluido el trubajo. 
• li, 

0
- Las puertas. rentanas y marcos ~toe 

berán ger de cedro, v todo" los dém¡Ü; trnba)OI · 
de carpintería ser¡fu tle madera de c~orazó-.,, 
perfectamente s~na _1' S('Cil. \'alla•hr .. o; pinta· 
rá, C"onfnrme ~" ¡,. irlt!i'ill<', to .. las las puertas Y. 
ven tan as dd lluspi tal, lo mismo '111<' los et• ., 
tablorws y tll:'más li. <Jne BE comprornete. 

7. -=-En caso di'! que lo3 trabajos no a.de-_ ~ 
lantt•u sati•faet .. riamente á juic.:io del lloblel" 
no, podrá é"te snspl•n•ler tli.-ere•·ioualmen 
los pagos e,; ti pula lo~ en el artículo 5. e, baaS.. 
qne el contratisL~ •lemue~tro que ha ce 
el moti·i'O •le la SIHlpensiún. 

8.''~ \' alladan·s tl .. uerá t•u tn'g<Lr concloi·; 
Jos to,)os los tr:dJ;tjlls c¡ue f'L)ruprr•wle el!&;a ~ 
contrH.ta, sal"o f11Prz~ mllyor ú ¡•aso fortut50 .. 
legalmente compr .. IJados, t·l último de ma,
próximo, y en caso coutrario pagtl.rá, por yfe ~ 
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de multa, una cantidad igual á la que el Go
bierno le quede adeudando en la fecha últi
mamente indicada. 

9. 0~Para asegurar el cumplimiento de es
ta contrata, Yalladares rendira gar.mtia hi
potecaria por la &t!ma de cuatro mil pesos 
plata, ~obre bienes libres de todo otro gra
vamen. 
10.~Si durante la próxima estación llu

'YÍO&a ee notare en cu"lqnier parte del nue
vo edificio del Hospital General algún rles
perfecto ó deterioto, Valladares se compro
mete á hacer las composturas ó reparaciones 
necesarias sin que por ello haya de pagársela 
nueva retribución á más de la eet'lalada en 
.,¡artículo 5. o de esta contrata. 

11.-Valladares, en la ejecución de los tra
bajos, debHá atender las ind\r.a.~iones del 
Ingeniero del Gobierno .v del Director del 
Hospital; y en caso de qne estas discreparí'n, 
el Ministro de Fome u to uecidirá lo que debe 
bacerae. 

12.-También podrá el Gobierno suspen
der los pagos de que trata el artículo 5. 0 

siemprA que los trabajos se suspendan por 
fuerza mayor ó caso fortuito. 

En fe de lo cual, firman ambos la presente 
en Tegucigalpa, á los veinticuatro días del 
mes de enero 11e mil novccientoe.-Henrv 
G. Bourgeois.~Samuel S. Vallallares.-Tes· 
tigos, Alberto A. Ro•lriguez.-Dioni~io C. 
Qoinónez ;" y 

2. 0 -Que be sumas qne deba pagarse al 
senor Valladares, de conformidad con el ar
tículo 5. 0 de la auterior contrata. se satisfa
gan por la Dirección Ge~eral de Rentas, im
putándose í'l gasto á Fomento, capítulo VII .. 
partida final, de la Ley de Presupueato.-Co· 
mnnírp1ese. 

SrERBA. 

El Secretario de E.;tado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

' Francisco Altscltul. 

Se autoriza una erogación mensual. 

Tegucigalpa: 25 de enero de 1900. 

.El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación mensual de treinta 
peaos para gastos de la oficina telegráfica 
que se va á establecer en San Joe.é del Po
t~ro, departameu to de Coma yagua, como 
Bigue: 

811eldo de un telegrafista ... - .... $ 
- - cartero .......•.. 

Gastos ordinarios ...•.•. _ ....... . 

25.00 
3.00 
2.00 

Sama.. . .. .. .. .. .. .. .. ... 30.00 

.2. 0 -Qne esta suma se11. png~>tla por l11. Arl 
mmistrar·i(m tic Ht>ntas de Comayagua, á 
contar ll¡.stle la fech11. en qne se in~tale 1~> 
oficina, y que el g~tsto se impute á FomPuto, 
capitulo 11, ¡rarti•la ;,,•, seceion GagtM Di
verso~, de la Lt>)' tle Presnpuesto.-ComnllÍ· 
qneee. 

StEIIIU. 

El ~PCrebLrio de .Kü.-uio en el Despael)o de 
Fomeuto )' Olmts Públicas, 

Franci .. co Altscltul. 

Resuélvese de conformidad una. solicitud. 

Tegucigalpa: 2ü tle enero de 1900. 

Vista ]¡¡ solidtnd presf'ntAda con f»•·ha l. o 

d~l. m»R eh curi!O por don Edwnrd TurnPr, 
ptdJendo que se le autorice para ejercer en lH 

CEN1'HO-A.M.KRIOA 

República el cargo de Agente General de la 
sociedad anónima "The Honduras Plant
ing and Trading Company of Honduras," 
organizada conforme á las leyes del Estado 
de N ew J ersev, Estados U nidos de Norte 
América. • 

Visto asimismo el dictamen riel Fiscal 
General de Hacienda favorable á la solici
tud en referencia: y 

Considerando: que el solicitante ha pre· 
sentado en legal forma El poder 'Jlle le ful: 
conferido por la expresada compallía en agos 
to de 1892; por tanto, el Presidente 

AC'C'ERD.1: 

Resolver de conformidad la solicitud de 
que se ha hecho· mérito, fi.utorizando en con
secuencia al seflor Turner para que ejerza en 
la Hepública, conforme á las leyes de Hon
duras, el cargo de Representante Gener~Ll Ul' 
"The Honduras Planting and Trading Com· 
pany of Hondnras."-Comuníquese. 

SlERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Se establece el empleo de portero en la Escuela de 
Artes y Oficios, y se nombra interinamente á do11 
Estanlslao Ortega para el desempeño du dielto 
cargo. 

Tegueigal pa: 2G dll enero de 1900. 

Siendo indispensable el nombramiento de 
un portero para la Escuela de Artes y Ofi
cios, el Presitlente 

ACL"ERDA: 

l. 0 -Estal.Jiecer el referido empleo duran
te el prí>Ben te at'lo económico, C.)n la dota
ción de veinte pesos mensuales. 

2. 0 -Nombrar interinamente para el des
empei'lo de dieho cargo á don Estanislao 
Ortega, quien tomttrá 'posesión de su empleo 
el veintinueve del mes en curso; y 

3. 0 -Que el gasto se impute á Fomento, 
capítulo VII, partida final, de la Ley de l're· 
supuesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario ;:le Estado en el DespHcho fle 
Fomento y Obrns Públicas, 

Francisco Altsclml. 

Se aprueba una contmta_ 

Tegucigalpa: 27 de enero de 1900. 

Con vista riel contrato que diee: 
"Marco,¡ López Ponce, Subsecretario •1e 

Fomento V Obras Públicas, a nombre del 
flol j.-.rno de Horhluras, y A ngt>l U ~arte, en 
representación de la Compai'lia de Yaporp;; 
Correos del Pacífico ( Paei fic 1\lail Steam 
Shi p Com pan y). ha u celebrado d coutmtt~ 
si~uiente: 

'Artírulo l.e~Fn mpor tll' la liuPa prin 
cipal (through linc·), Plltre !:-ian l<'raneioeo y 
l'~tllama, tot•ará en Anwpala, t)p i:la y vut>lta, 
una vez al mi'~. Los ra['Oro•s tie 1,1 línea 
designatl11. "Línea :\lt-ji·~a•m .. , Plltre Pa11arná 
_v Acapulco, tocarán en Ama['ala, de ida y 
vuelta, una \'t·z al me~. Lm; V;tpuro:-s iucli<!a 
dos tonuán, ad!'ruás, t•n l••e piit"rtvs pri llL·ipa 
ll'S de Crutro-.\mL•rica )' ~li·jico. 

ArL :!. 0
- L<l Cornl'ania de \-aporPS Co· 

rrf'OS dt·l Paeífi,•o ll .. var:l grati; t'll c¡;Ja va
por, ~· sin mqs dilaei•"m rpw .. 1 ti••mpo fijado 
en el itiuerario qut> ell~~o t-dt,.blt>zt·a (t~xeep
tu~~ondo at~ci.tt>n tt-s i uef í tablt·s), [Lid SHCOB de 
correspondt'ncia manuscrita i· 1mpre,;a ,!e la 
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República, y los entregará y loa recibir& al 
costado de los vaporee, en su fondeatlero, en el 
puerto de Amapala. 

Art. 3. 0 -El Gobierno de Honduras fijará 
la. tarifa de los portes y los colectará. como 
renta p~opía,_y no se permitirá á Jos Capita
nes rectblr nmguna carta fuera de las vali
jas, que recibirán cerradas, exceptuando laa 
que puedan ser entregadas en alta mar ó 
después de que las ralijas hayan sido cerra
daP, y en estos casos las referidas cartas se
rin entregadas á los empleados del Gobierno 
d.estinados para recibir las valijas; siendo 
swmpre entendido que cartas estampilladas 
conteniendo conocimientos firmados á bord¿ 
de Jos vapores, se recibirán fnera de las va
lijl\s, y la Compaf!Í!i tendrá derecho para 
llevar fuera de Jag valijas todas las cartas 6 
papeles t!e ó para sus agentes 6 empleados, 
referentes :i los negocios de la Compaflía. 

Art. 4. e-El valor de los fletes r pasajes 
no podrá aumenhrse del que actualmente 
tienen según tarifa vigente. 

Art. 5. 0 -La Compaflía conducirá gratis 
en sus vapores al Presidente, Ministros del 
Despacho y Agentee Diplomáticos de lll Re
pública. 

Art. ü. "-Los .,.apores ue la Compatiia 
quedarán exentos del pago de cualesquiera y 
de todos loa derechos que actualmente exis
ten ó que puedan ser establecidos en ade
lante, durante el término de este contrato, y 
lo mismo loa buques de vela que llegasen á 
Amapala con carbón, maquinaria ú otro ar
tículo para el uso exclusivo de la Con.patiía. 
También quedarán exentos del uso del papel 
sellado, )' la Compat'lia tendrá el telégrafo 
de la Rtpública libre para las comunicacio
nes rcferen~es á su servicio. 

Art. 7. 0 -Los vapores permanecerán seis 
horas del 1lía en Amapala, si es necesario, 
para cargar y descargflr, á no ser que lle
guen con atn1so, en cuyo caso serán despa
chados tan pronto como sea practicable, 4 
cualquier hora del día, sin excepción de días 
festivos; y á fin 1le que los vapores no pue
dan ser det¡¡nidos, el Agente de 11\ Com panía 
presentará al Comandan te del puerto una 
lieta Je los nombrl's de cinco pilotos v veinte 
marineros que serán ocupados en las ianchas, 
y que serán declarados exentos de todo ser
vicio militar ó de otra clase. El J'resitlente 
de la Repúblíc~~o tetHlrá el derecho de detener 
los vapores en casos urgentes ha•ta por seis 
horas más del tiempo fijado. , 

Art. 8. 0 -EI Gobierno Je Honduras que· 
da en libertad de coutratHr con otras Oom
paflías ó incti\·irlnos el establecimiento de 
otras líneas de ~apores; pero se obliga a no 
eonce1ler, tlnrante el término de este contra
to, mt>jorrs ~~ontl}L'Ítme~ C. maymes ventajas 
t¡ue las t-stipnla•hs en el presente. 

Art. ti. 0
- El Gobierno t!e Hon,Jura~ se 

compromett' á pagar annalrnente á bOom
pan Í<> do· \'a pon•.; Cünl'llS dd f't~cí fico, por 
el s .. n-iei•l t>.•ptoeifiPa,lo en este contrato, la 
,;nmH .le •·ineo mil p••sr,s t'll p:Lg"OS llle-tlll!l!lles, 
t'll r-1 pu('rt•• de Amap:da, y <>n moneda de 
ph•ta ron i'-'ate t'll Centro-:\ mérica. 

A1t. lU.-L:1~ dif:·rt•w·i:L> '¡ue ocnHan en
tre t·l Oohi .. mo \' la Comp:~fiÍa. con relaeión 
á la intt~rpr...tac~ión >' <'lllitplirnieuro de este 
con t1·:1to, stl n•sol\·,·nút por me.) io de dos 
llrhitr:L•lort·~. lllliUbra,lo:> 11110 por ca.la parte, 
quient:-s, en <'ihlO dt' .lt>sa•~llt!rdo, nombnarlln 
1111 tt'Tl!t'ro, cuya tleci.>i ·,u .;ed tiual y tendrá 
ftterza tle !,•y. 

A1tíeulo tr!lnsit.,rio -El (~nLierno paguá 
á '" ( :orupu fl i a, si 11 i 11 t.,rP•»s. la sn m a de nue
ve md quini<"Htos och .. JJta" tres pesos treinta 
y tres <'eutnHod que ~e lt< aueutlH por rezagoe, 
en mensualitia•IPd de quinieuto3 ochenta 1 
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tres peaos treinta y tres centnos, pagaderos 
en Atna.pala, en moneda de plata, comen
zando en el presente mes. 

Articulo finaL-Este contrato se someterá 
al Congreso Nacional para su aprobación, y 
durará basta el 31 de diciembre de 1902. 

En fe de lo cnal, firman a m boa en Teguci
galpa, á quince de enero de mil novecien
toe.-M. López Ponce.-Angel U garte;" y 

Considerando: 'iue el Subsecretario de Fo
mento y Obras Publi~as se ha cenido ~ las 
instrucciones que rec1bi6 del Poder EJecu
tiTo¡ por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

1. 0 -Aprobar en todas aus partes el con, 
trato en referencia, que consta de doce ar
~culoa¡ y 

2. 0 -Que del presente acuerdo se dé cuen
ta al Congreso Nacional para su aproba· 
ci(}o.-Comuníquese. 

RBPUBLIOA D.B HONDUitAS 

te con los descombros de "Montaña Agua Fría" 
cl;adoa; y por el Oriente, con terrenos de los sefiores 
do!l.a Luisa Pavón, don Rosendo Sierra y don Flo
rencia Rodríguez. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900. 

19----8 

GONTR!TISTAS! 

C. CORDOVA. 

La.s personas 
que deseen ce-
lebrar contra· 

Carretera del Surtas para 1a 
construcción de la carretera que parte de esta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y demás .circunstancias al Minis
terio de Fomento. Se advierte que siempre 
se e.xigira fianza á loe contratistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSOHUL. SIERRA. 1 
El Secretario de Estado en el Despacho de -----------------

Fomento y Obras Públicas, El suscrito, Administrador de Rentss del departa-

Francisco Altschul. 

AV:ISOS 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Copán, bace saber: que no habiéndose 
publicado Jos avisos de remate del terreno deno
minado ·•Los Aguacatel!," en el tiempo señalado por 
mta oficina el 22 de enero próximo anterior. se ha 
lldalado la audiencia del jueves 22 de marzo, á las 
dos de la tarde, para dicho remate. Este terreno 
eatá en la jurisdicción municipal de La l:oión, dl.s
trito de Cucuyagua, y tiene por límites: al Norte, el 
cerro de ''La Magdalena," terreno nacional; al Sur, 
terreno ejídal de San André!l; al Este, los mismos 
ejldos, y al Oeste, '•El Lirio,'' de don Eduviges 13al
guero; su extensión es de treinta y cuatro hectáreas 
y cinco mil sesenta y cuatro metros cuadr.1dos, sien
do pr:>pias para el pasturaje de ganada, y ha. sido 
nlorado en treinta y cuatro pesos cincuenta !'enta
TOII y cinco octavos de centavos. 8i alguien quiere 
hacer postura á este remate que ocurra á etita oft
clna el día y hora señalada. 

Santa Rosa: 22 de febrero de,IOOO. 

8-.2 J. ANTONIO MILLA. G. 

------~------- - ·----

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento de Valle, hace saber: que el día veintisiete de 
octubre de mil ochocientos noventa y nueve se pre
aent6 á esta oficina el sefior Secundlno Maldonado, 
denunciando como nacional y val<lía una faja de t~ 
nena que tiene por nombre "Santa Bárbua," loca
lizada en jurisdicción de Aramecina, propia para la 
alembra de granos, en una extensión, poco más ó 
menos, de cu11tro caballerías modt:rnu, y cuyos lí
mite.!l son los siguientes: por el Sur, Oriente y Po. 
nleote, CQil ttrrencs de los Htrnánde; tltuladoa 
&lita Inés, Laguna y Calla vera!; y por el Norte, 
con terreno de Arameclna. 

Y á solicitud del interesado extiendo t-1 presente 
ea Nacaomc, á 'i de febrero de 1900. 

14-9 MARIANO RIVERA. 

mento, hace saber: que en esta fecha el setior !:3a
lomé Cruz, vecino de Tal&ng&, se ha presentado á 
esta Administración, por si y á nombre de otros ve
cinos del mismo lugar, denuncitsndo un terreno na· 
clonal, propio para la crianza de ganado, como de 
quinientas hectáreas próximamente, y que tiene por 
límites: por el Norte, con terreno "Censo" ó "LI
mones," de don Teodoro Salgado; por el Sur, con 
terrenos de "S!caguara,'' de los señorell Agt\uos; 
por el Oriente, con ejidos de Talanga; y por el Po
niente, con terrenos ''Labranza" y "San José de 
Buena VIsta," prnpiedad de los mismos denun
ciantes. 

Tegucigalpa: 13 de felJrero de 1900. 

22-6 C. CORDOBA. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Intlbucá, al púbPco hace saber: que 
el Licenciado don Anastasia Cabrera ha presentado 
ante esta Administración de Rentas un escrito sobre 
denuncio de una faja de terreno nacional, sito en el 
lugar llamado "El Sauce,'' jurisdicción de Jesús de 
Otoro siendo sus límites: al Oriente, con terrenos 
del D~tor don Jesús Villa y don Mexlmiliano Bur
det; al Norte, con don José María Palacios y demás 
condueños del terreno Tatumbla; al Occidente, con 
don Francisco Gonz.ález, Coronel don Jesús !lem
breño y delllás condueilos del terreno Tatumbla; Y 
al Sur, con loa mismos seflores González y Membre
ño. Que el terreno en relación mide poco más ó 
menos de diez ó. doce caballerías y propio parv. la 
agricultura. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que si alguien se cree perjudicado en tooo ó en parte 
con dicbo denuncio, ocurra á manifestarlo en el 
término que la ley del ramo stfiala. 

La Esperanza: 7 de febrero de 1900. 

19-8 D. A.RELLANO. 

DAVID ZELA Y A, Juez de Pllz propie
tario del pueblo de Ojojona, á loe J uecea de 
instrucción y demás autoridades de la Repú
blica, bago saber: que llll el Jnzga!lo de mi 
cargo se sigue causa criminal cnntr11. Juan rie 
la Paz Flores, vecino del pueblo de Sabanll-
grande, de este departamento, por el delito 

El su1crito, Administrador de RentBB del departa- de homicidio, cometido en la persona de don 
111e11to. hace saber: que en esta fecha se ha presenta- Tomás N únez. - J:t'iliaci0n del reo: de ve in ti
do el sellor Salo m~ Cruz denunciando ante esta Ad- cuatro anos de edad, bajo de estatura, grue
IIIÚIJitración un lote de terreno, adyacente á loe des- so, carón, hipato de color, nariz grande, 
combroe "Montaña Agua Frla," compues\o de cien ¡ y h b. d 

ser notificado del auto de prisión provisional 
que se le ha decretado, á ustedes exorto para 
que 8e sirvan mandarlo capturar si apare-;,. 
ciere en 8n domicilio, y remitirlo, con t."·· 
seguridades debidas, á las cárceles de •• -~ 
pueblo, á la orden de mi Juzgado. 

Ojojona: 3 de marzo de 1900. 

David Zelaya.-Pedro Salina&, Secretario. 

--------------------------------------
Se necesita una profesora 

Encontrándose vacante 1& Escnela de Se
Jloritas de G üinope, lo pongo en conocimien. 
to del público, para aquellas personas qu~ 
quieran deaempeflarla; en todo caso serio .. 
preferidas las maestras tituladas, y en fiQ. 

efecto, las que tengan mayor práctica en la 
enaenaoza. 

Dirigirse á esta oficina.-Dirección Gene
ral de Instrucción Primaria. 

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900. 

El Secretario, 

JOSE AVILA HERN.\NDRZ. 

-~---

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras e» . 
lo Civil del departamento, h&('e saber: que en el libro 
de Registros de minas que este Juzgado lleva en et 
corriente afio, ee encuentra el registro que dice: "El 
Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento, hace constar: que en las diligencias relatint 
al denuncio de la mina llamada San Espedito, hecha. 
por la sei'iorita Mercedes Retes, se registra el escrl\o 
y auto que dicen: "Denuncio de mina.-Señor Juea 
de Letras de lo CiviL-Mercedes Retes, mayor d& 
edad y de este vecindario, ante Ud., eon el debldl) 
respeto, vengo á manifestar: que en el pie del cerro 
llam11do El Picacho y dentro de la finca llamM.,~ 
' El Bosque," en la comprensmn municipal de cata.~ 
ciud11d, he encontrado una veta que produce pla.t&..,:· 
como se ve en la muestra que acompt~il.o, la cual·· 
corre de Sur ll Norte, tiene su recuesto al Poniente, · 
y linda por todos sus rumbos con terreno de )1. :' 

mencionada finca "El Bosque." Esta ,·eta que • . 
encuentra en !'erro conccido, y d la cual rloy et ~ 

nombre de San E~pedito, deseo adquirirla en pro- · ·, 
piedad. En tal vlrturl, á. l'd., señor Juez, hago d• 
de ella formal denuncia, pidiendo se sin·a admfdr 
el presente escrito, y poniendo la constancia respeo-
tlva, tramitarlo como corresponde, dándome copia 
de la trascripción que hiciere. bírvase tener por mf 
apo<leratlo en este negocio, hasta su terminación, u' . 
Lic. don Camilo T. Durón, quien podrá sustf&Qir. 
este poder .-Teguciga.lpa: 21 de febr~ro de 1900.
Jtlercedes Retes "-Presentado en su fecha, á la 1 
p. m.-Francisco Galeano Tr<>jo, Secretsrio.-C~ 
tltlco: que la declaratoria que antecede á favor del 
Lkenciado Durón es auttÍntica.--Gnleano Trejo, 
Secretario. -Juzgado de Letras de Jo Civil.-Tega
clgalpa: velntiuoo de febrero de mil novecientoa.
Se admite el antelior denuncio.-Reghtrl:'!\1' y publ1-
quese en uno de los periódicos de est11 du_dad, pGr ', 

tres veces, de diez en dlt-z dí~s. porl•> mt-nos, 1. 
téngase al Abogado don C11milo T. !Jurún co~. 
representante de la sellorita Mercedes Rt-tes.-~'
culo 33 del Código de Mineria.-Sotifít¡U~$e.-Jo-'" '
María Gálvez -Francisco Galeano Trejt), .:-;t'('retarlo.;'·. 
-Registrado en Tegucigalpa, ¡\ los \'dntid6s dftl. 
de febrero de mil uovedentos.-Sello.-José Marfl. 
Gálvez -Francisco G11leano Trl'jn, Secr..tario." 

Es conforme. 
Teguci~lpa: 23 de f~brero de 1900. 

FRANCISCO GALEANu TREJO, 
1-10-20 Secretario. 

llleetúea.a poco más 6 menos. Y limitando: por el Nor- lampi!lo, deecalzo, ~lo iso. no_ .a. ten o 
te, con terrenos naciooai~JO; por el Sur y el Ponlen- sido capturado ó bab1do en su domJcJho para T1pogralta NaciODIII-3.• Ave01da E.-N.• 

UDI-D
EGT-U

NAH




